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Seíiw,:' Capitán general de la pr4l1en 1IeIifS~.

Seilores Inspector general de los Es~blecimi~nto. de me"
trucci6n é IndU$trla mill~r é Iriterven~r ~eral <fo

. Guerra~ ' .

~:)

. Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.), d~cqnfotmidad_con
,1 informe emitido por 1.. Inspecdi6n general de 1Qs Esta':
ileclmientos de Insh"uccl6n é Indll8tria~i~, que á .coo
tinuaci6o. se lnsert-., y por resoluci6n de II del actual, ha.
~ñidb aé:>ien 'COJíced~ aí capitW. de Inf~t~ría D. M~q~J
ltcimerales Quintero la cruz de prime~ cl~e del MéritO
~litar con dist4ttivo blanco, penf!iona~ coñ .ell0 por 1.00
del sueldo de su actual empleo ha!ita Su aSet:nso al ~ed"ta
to, como comprendido en las disposiCiones que en el refe;'
rido informe !le menciollán.

De real otd~ 10 digo a: V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde «V. E. muchos añoa. Ma·
Madrid 18 de julio de 1913.

JJIIDr11tlJj r¡ae, sI "Cita.

Hay un membrete que dice;,dllilpección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militar».'-Ex
celentísimo Sr. :-De real orden fecha 2 {te marzo último,
se remite á informe de esta Inspección general un escrito
documentado .del Capitán general de la primera región refa
rente á recompensa solicitada por el capitán de Inf::mtería.
D. lI~anuel Romerales Quintero, por una obra titulada «Lec
ciones y ejercicios graduados de lengua francesa». Se
acompañan á la misma: Certificado expedido por el Co
legio de huérfanos de la. Guerra, instancia del interesado,
copia del informe de la ponencia de la Subinspección de
tropas de la prim~ra región, oficio del Capitán general de
la misma, y copias de las hojas de servicios y de hechos
del interesado La obra «Lecciones y ejercicios graduados
de lengua fr~cesa)} se compone de' dos cursos. El primero
está dedicado á la. enseñanza de la lectura del idioma y
á encaminar al alumno en los primeros ejercicios de tra
ducción. En las siete primeras lecciQlles se explican sucin
tamente la significación del idioma, el objeto de la 'Gra
mática y las partes en que se divide. En la «Prosodia)} ex
pone el autor la pronimciación de las letras del alfabeto
francés, 10'8 diptongos, las consonantes, las reglas genera
les de pronunciación y los enlaces de palabras, continuando
el desarrollo del estudio con unos ejercicios de lectura y
traducción, en 103 que señala la palabra franceSa, la pro
nunciación figurada y la traducción española, y en las eua·
r51J:!,~ Y- ir.~$.l~QciopQ~. ;r.Qsw,t~í! ~:;:g~ lAA .~e. s.~

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

PARTE OFICIAL

Excmo. Si.: En vista de la instancia que curs6 V. E. á:
este Ministerio con sn escrito de 3 del actual, promovida
por el segundo teniente de Infantería (E. R.), D. Juan
Márquez Muñoz, en súplica.·de qQe le sean permutadas-dos
cruces de plata del Mérito Militar con distintivo rojo, que
obtuvo según reales órdenes de 28 cle enero de I910 y 25
de enero último (D. O. núms. 24 y 19). respectivamente,
por otras de primera clase de la misma Orden y distintivo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solitado, por
estar comprendido el recurrente en el art SO del regla
mento de la Orden, aprobado por real orden de SO de di
ciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para In conocimiento
y demás efectos. Dios guarde , V. E. muchos añOI.
Madrid 18 de jQlio de 1912.

Subsecretario
CRUCES

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E. á
este Ministerio con su escrito de 1.0 del actual, promovida
por el segundo teniente dé Infantería (E. R.) D. Leopoldo
L6pez Morante en súplica de que le sean permutadas des
cruces de plata del Mérito Militar con distlntito rojo, que
obtuvo según reales órdenes.de 28 de enero y 19 de fe
brero de 1910 (D. O. núma. 24 y 40), respectivamente,
por otras de primera clase de la misma Orden y distintivo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 solicitado,
por estar comprendido el recurrente en el arto 30 del re-

, glamento de la Orden, aprobado por real orden de 30 de
diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De rE'al orden lo digo li V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma·
dnd 18 de julio de 1912.

I:t1gU.I

~or Capitán ~eneral de 1, ¡¡exta re¡i6n.
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lnlo,,~ que.. stt 'tita

Señor Capitán general.de la séptima región.

Señores Inspector general de los Establecimientos de
Instrucción é Industria militar é Interventor general de
Guerra. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido por la Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucci6n é Industria militar, que .t conti~

nuaci6n se inserta, y por resoluci6n de 11 del actual, ha
tenido á bien conceder al capitán de Infantería D. Verardo
Garcla Rey, la cruz de primera clase del Mérito Militar con
distintivo blanco, pensionada con ella por 100 del sueldo
de su actual empleo, hasta sa ascenso al inmediato, como
comprendido en las disposiciones que en el referido infor-
me se mencionan. '

De real orden lo digo á V. E. para !ln conocimiento
v demás efectos. Dios gua,rde á V. E. muchos años.
\fadrid 18 de julio de 1912~

peos» y «Telegra,fía», que han merecido las gracias ~I
Teal orden. Por varios servicios especia ~cs se lo conce.I'!
<li6 mención hO"-Lorífica por real orden du 2 de euero di{. 1, .

1912: De todo lo expuesto resulta que la obra del capitán'·..:
D. Manuel Romerales Quintero es un trabajo bien pensado,'t~l
útil y práctico para la enseñanza, demostrativo del celo/t:
aplicación y laboriosidad del autor; y en su consecuenci4~'
y teniendo auemás en cuenta su historial militar, la Junta:,~:
de esta Inspección general acordó, por unanimidad, in~,i¡

formar que procede se le conceda la cruz de primera clas~i~

del Mérito :Militar con distintivo blanco, pensionada coni~

el 10 pOI 100 del sueldo de su actual empleo hasta su as-~:

censo al inmediato, con arreglo á lo dispuesto en el caso
1.0 del artículo 19 del vigente reglamento de recompensas L
('n tiempo de paz.-V. E., no obstante, resolverá lo que.
estime más acertado.-:M:adrid 20 de junio de 1912,-El
coronel de K :M., secretario, Alfredo Sierra.-Rubricado.:'
-V.Q B.o, Villar.-Rubricado y un sello que dice: «Ins
pección general de los Establecimientos dl;¡ Instrucción 6"
Industria militar».

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militar».-Ex-

. celentísimo Sr. :-De real orden fecha 16 de noviembre
último, ·se remitió á esta Inspección general, para su irí.
torme, la instancia del capitán de Infantería D. Verardo
; :arcía Rey, en solicitud de recompensa como autor de
:a obra «La nueva táctica», acompañándose un escrito del
Capitán general de la 7.a región y copia de las hojas de
servicio y de hechos del interesado.-La obra es un fo
lleto de setenta y cinco páginas, en cuarto mayor, im
preso en Madrid en 1911, dividido en ocho capítulos y la.
introducción. En ésta manifiesta que la transición que
supone el nuevo reglamento, comparado con los anterio
'res, es verdaderamente rápida y brusca, teniendo en cuen
ta las campañas en que hemos intervenido desde princi
pios del siglo pasado y careciendo de esa preparación y
evolución lenta y continuada del pueblo alemán «que es
envidiable en este conceptOl), son de gran novedad los
principios do este reglamento «fundados en llevar la mo'
ral del comhatiente metódica y raciona.lmenteJ), en «edu
cal'. el corazón del soldado» y en establecer la unidad de
doctrina, el desarrollo· de la iniciativa y el amor á la.
responsabilidad.-Examina en el 'capítulo primero «La ex:
trnctura del reglamento», en el que hace ver que es similar
al vigente en 1M demá..s naciones, accptando, como el
.~.lemáll, el jn,ponés y el ruso, la división. en dos partes,
qno comprenden: la primera, cuanto so relaciona con los
rnétodosdQ instrucci.6n del recluta,. dEl 1t1J sección" compa-

B'ufren: del español al francés, el artículo, el nombre, los
adjetivos, los pronombres y por último las' conjugaciones de
los verbos auxiliares y regulares, terminando cada lección
con unos ejercicios graduados; al final del curso figura
una. colección de trozos escogidos de reputados escritores
franceses, y un vocabulario. El segundo curso trata, pri
lnero, de la ~ogía», cuyo estudio se desarrolla en vein
ticinco lecoiones que comprenden el de las partes variables
~ invariables de la oración" y teniendo en cuenta el autor
la correspondencia .existente entre las palabrd8 españolas
y france988, así como sus radicales comunes, .en cada una.
'de las lecciones explica la extructura y accident~s grama
tica.les de las partes variables y la comparación de las
terminaciones, y completa las lecciones con un vocabula
rio, fraseología y proverbios, finalizando con unos ejerci
cios graduados de traducción directa 6 inversa. En la

.~Sintaxis», que abarca diez lecciones, explica la construc
Cíón gramatical de las 'oraciones y el juego de' sus partes
constitutivas, terminando cada lección con unos ejercicios
'de conversación. La «Ortografía» abraza dos lecciones, en
~iIyaparte explica la de las voces ó palabras primitivas y
lderivadas:; relaciones entre laa sílabas fi.n.a;les francesas y
!eSpañolas¡ la duplicación de las consonantes, los signos
ortográficos y sUs empleos, cerrando ambas lecciones con
100 ejercicios citados 'en la Analogía y la Sintaxis. Termi
na el trabajo eón 'otro vocabulario. El informe emitido por
la ponencia. de la Subinspección de las tropas de la pri
mera :región, .dice: «El método razonado á que el capi
tán Romerales 'ajusta su obra, la hace varia y ameua..
;exenta de esa aridez y monotonía que es el defecto caDi~

tal de muchos textos destinados á la enseñanza idio~á-'

tica. Ha procurado que el análisis y la síntesis alternen
oportunamente en la exposición para conseguir del alum
no pronta y completa asimilación de las ideas por gra
daciones ordenadas. Estas notables cualidades fueron apre
dadas ya por la Junta de profesores del Colegio de
huérfan06 de la Guerra, que adoptó el libro que nos ocnpa
para que sirviera de texto á. los escolares, haciendo cons
tar en el certificado del acuerdo recaído, que aún continúa
'utilizándose con éxito satisfactorio. Digno de mención es
también el altruismo del autor, que cede gratuita y gene
rosamente á aquel Colegio la propiedad de su trabajo,
fruto de su inteligencia, actividad y desvelo, cuyo informe
finaliza declanmdo que por dicho trabajo y por los mé
ritos conquistados 'por el autor en su vida militar, se hace'
facreedor á un premio positivo como recompensa. El Ca
pitán general de la primera región reconoce el mérito
del trabajo, y hace suyo el anterior informe. De las hoja~

de servicios y de hechos del interesado, resulta: que in
gresó en la Academia de Infantería en 1893 y que prestó
servicio en varios cuerpos en la campaña de Cuba, desde
1896 á 1898, asístiendo á numerosos hechos de armas.
~jerció el profesorado en la Academia del Arma y Cole
gio de huérfanos de la Guerra. Se ha.lla en posesión de las
cruces sencilla y pensicmada del Mérito Militar rojas, por
su distinguido comportamiento en campaña; cruz de la
misma Orden con distintivo blanco, como comprendido en
la real orden circular de 23 de agosto de 1902, otra de
igual clase con pasador del «Profesorado», y las meda
llas de Alfonso Xln y conmemorativas de los sitios de
Zaragoza, Gerona,' batalla de ,Puente Sampayó, y de oro
y plata de la Cruz Roja; española. Además está conde
corado con la cruz bávara del Mérito :MIlitar de cuar
ta clase. Es_á muy bien conceptuado. Es autor de las
obrM tituladas «Doce lecciones de Química orgánica», ~Tro
pas ligeras» y 5<Defensa de Espa.ña», recompensadas con
menciones honoríficas. «Estudios sobre organización de la
Armada, defensas marítimas y puertos militares», con la
cruz de primera clase del Mérito Naval. «Armas portá-

I tiles de fuego» é «lnfanteríS),: con cruces del Mérito Mi
J.itar~¡ Y.. &P¡:j.ncjpaIM ;f:usileS: §D; ys~ ~:o; lo~ pj6r:citoil gurQ-



.'

,: !la tCJ unidades superiores, y la ~egunda, todo lo concer·
Po 'mente al oombate.-Estudia en el segundo «La simplifi·

o&016n· del mismo», que está hecha en armonía con lo
qUit existe en los reglamentos citados y con las opiniones
de, losesoritores militares nacionales y extranjeros, su
pritl:tiendó tod&8 'las aparatosas evoluciones y movimientos
inútiles, tan en boga en otras épocas, y los tipos norma
les y esquemas de, despliegue, y concretándose á lo que
tiene por ob:l'to adiestrar al.soldado, á. las clases y :i 1:1
oficialidall en lo que han de hacer en la guerra, sin
olvid:¡,r las formaciones y evoluciones indispensables.--So
analizan en el tercero los «métodos de instrucciów}, que
en él se prescriben, lo que constituye la principal dife
rencia con los anteriores; se recuerda lo que eran en· !is
tos, aquellos métodos; se hace fijar la atención en que
en .el nuevo se sientan, como dogJ.na.9, la unidad de doc
triná y el desarrollo de la iniciativa" hasta en el soldado,

.al que se le reconoce la personalidad que le corresponde.
Analizando después los derroteros por que se encauza la
nueva instrucción, dice: que éstos entran en el dominio
de la Pedagogía, por la misión educativa é instructiva
que 'Üncierran los preceptos reglamentarios, ajustándose ú.
los modernos principios de esta ciencia; anuncia también'
las dificultades que han de tener que' vencer los oficiales
para conseguir la educación moral del soldado que con
aquéllos se pretende, y á aquéllos les dice cómo el nuevo
regl,amento les, indica el modo de fortalecer sus conoci
mientos oon ejercicios. sobre planos, de cUadros y en el
terreno.-El «espíritu del reglamento», de que se trata en
el capítulo cuarto, está inspirado en las corrientes moder
nas y en las ep.señanzas de las últimas guerras, es decir,
en la ofensiva, pero sin exagerar esta idea, ni dejar de
dedi?ar á la defensiva la atención que se merece, y apro
vecha, la ocasión para presentar ]as características en este
sentido, de algunos pueblos y cuáles han sido las influen
cias que, $gÚll las circunstancias 6 ~odos de apreciar
los resultados de una campaña, se han tenido en cuenta
para la redacción de los reglamentos tácticos.-«Los me
dios de acción» ,es de lo que se ocupa en el capítulo
quinto, y en él principia copiando lo que dice el núme
ro 260 del reglamento, acerca del modo de operar la in
fantería por medio de loa fuegos y del choque, y después
de desarrollar la,s teorías de los partidarios de los fuegos
solamente 6 en combinación con el avance; ó de éste,
decidido y resuelto" para llegar cuanto antes al choque,
se muestra partidario de la armónica combinación de amo
bos, encareciendo la necesidad de tener en cuenta el factor
hombre, que siempre será el más importante en la guerra,
con su instrucción, educación, sentimientos, etc.-Versa
el capítulo sexto sobre ~El combate de la Infantería», y
encuentra el capitán García Rey muy en armonía con las
enseñanzas de las últimas guerras cuanto el reglamento
expone al examinar las diversas fases que en aquel pue
den considerarse, lo que estima que es un gran paso' de
avance con respecto al reglamento de 1889.-«Otras in
novaciones» se titula el capítulo séptimo y en él se fija,

,principalmente, en la que supone el capítulo «Infantería
.y las otras Armas», desarrollando la idea de la necesidad
que se sentía de algo reglamentario sobre este punto,
parar conseguir la unidad de doctrina entre las armas
combatientes, apoyándola en lo que en la práctica sucede
en la guerra y en lo que enseña la historia de las mismas.
-«Crítica de otros extremos» es el epígrafe octavo y se
ocupa de algunos puntos de la instrucción del recluta.
Termina la C?bra con un resumen que titula «Conclusión»,
donde, en tres páginas, hace el autor una síntesis de lo
qUe lleva expuesto, y reitera sus alabanzas al progr!3so
qUe supone este nuevo reglamento por su estructura, orien
tación, espíritu y tendencias que eontiene.-EI C;:¡,pitán
general de la 7.e. región en su oficio de remisión, dice
qUEl la la,boriosidad ~ ~lus,trac~<5n, del C{Lp~t~ ;l)t ¡YSlrD¡~do

,.,>
f.

García Rey, ya demostrada anteriorment ¡) en otros trao{
bajos, no sólo de índole militar, dno kmbién de otros
ramos del saber humano, viene á confirmarse en el pre"
sente, en el cual «se vislumbran vastos conocimientos so~

bre la. materia, constituyendo una labor muy e8timabl~

y digna de ser recompensada para que sirva de estímulo.
á quantos se dedican ti, fomentar la cultura, base princi..
pal del engrandecimiento de todos los organismos y muy
especialmente del Ejército.-Cuenta el capitán García Rey
diez y nueve años de efectivos servicios, con muy buena:
conceptuación, y posee cuatro cruces de primera clas¡;
del Mérito Militar con distintivo rojo, una de ellas pen.;'
sionada; otra de la misma clase con distintivo blanco'
y pensionada, otorgada corno recompensa por su obra «Es"
tudios acerca de la táctica de Infantería», y las medallM
conm~morativas de la campa,ña de Melilla y ·de los Sitios
de Zaragoza y Gerona.-Precede á la obra de que nol1
ocupamos, un prólogo del general Madariaga, resumiendo
las evoluciones por que ha pasado la táctica hasta lle"!
gar á la actual, y haciendo un cumplido elogio del autor.·
-Después de la detallada descrippión que precede de esta:
obra y de los competentes y razonados informes que la:
acompaña.n, no hay necesidad de insistir sobre su conte
nido, ni repetir los conceptos que ha merecido.-Su utili
dad es evidente, pues, aparte del estudio y preparación:
que requiere por parte del a,utor, sirve de enseñanza á los
demás, dándoles á conocer bien cuál es el alcance del
nuevo relijamento, sus radicales diferencias con los an.
teriores y sus relaciones y conexiones con los extranje
ros actuales, de modo que nuestros oficiales sepan á lo
que deben dar la preferencia en la, instrucción y prác-,
ticas, para que si ya en la letra y espíritu estamos á;

la' altur¡¡. de los demás ejércitos, lo estemos también en
su ejecución, que es lo verdaderamente importante. Y te
niendo en cuenta estas condiciones, y el mérito de su
obra «La nueva táctica», la Junta de esta Inspección ge~

neral acuerda, por unanimidad, que procede conceder al
éapitán de Infantería D. Verardo' García Rey, con arreglo
á lo dispuesto en el caso 6.12 del artículo 19 del vigente
reglamento de recompen'Bas en tiempo de paz, y teniendo
en cuenta lo prevenido en el 22 del mismo, la cruz da
primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco.~

pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual!
empleo hasta su ascenso al inmediato.-V. E., no obs.;
tante, resolverá lo que estime más acertado.-Madrid &
de junio de 1912.-El coronel de E. M., secretario, Al.;
fredo Sierra.-V.Q B.o, Villar.-Rubricados.-Hay un se~

110, que dice: '«Inspección general de los Establecimientos
de Instrucción é Industria militar».

•••

Estado Havor Central del EjércIto
UNIFORMES y VESTUARIO,

CirC1llar. Excmo. Sr.: En vista de una consulta for..
mulada por el Capitán general de la segunda regi6n, el Rey
(q; D. g.) se ha servido disponer, que la polaina botín de
lona que se usa en los cuerpos á pie tenga una duraci6n
de doce meses, 6 sea la misma que el pantal6n del traje de
faena, á excepci6n de los que se encuentran en Melilla,
para los cuales dicha duraci6n será de seis meses, con
arreglo á lo dispuesto éti teal orden de 26 de enero pró"
ximo pasado. ,

De reaJ orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afto..
Madrid 18 de julio de 1912.

• I " , ': ":¡ r., ~. _ IJ.;U9t.11! I \ll
Señor ••••

."
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SBttfonde InftlDterlll
RETIROS

Habiáldose padecido un error al publicarse en el DUJiuO
OBICIAL núm. 161, la siiUÍente real orden" se reproduce debida-
mente rectificada. .

EJ,Clllo, S:.¡ ~l Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el colD,~dantede Infantería, ett situaci6~ de excedente
en' esa regi6n, D. Manuel, Martln del Brio, á quien por real
orden de 6 del actual (D. O. n6·tlt. 1'52), se le' concede rec- .
tilÍcaci6n de apellid.o y fech~ de nacimiento; cause baj~ por
fin del cOmente l1lés en el arma á que perte~ece) por haber
cutDplido la, edad reglamentaria para ootener el retiro;

'sin perjuicio del seiialamiento de haber PaIPvo que le ca
rr~nda y puol;{) pór el que desee perétbirlo, circuns
tancias, que 9portuna~entese~ fijadas por el Consejo Su
premo ~e Gue~ y Matiaa.

De·teat orden lo'd;i~ «V. R. para 1111 conocimiento y
demás' efectol•. Diolf2iW'd~ Ii'V•.& ai~OI'aftOl. San
Sebaáa«n J 5 de julio de I'gt2. '

'.~~ ~

~r eapitln cenera! de 111 octava regi6n.

~.Praldente del Conaejo Suprem.Q fll\ Guerra y Moa-'
tina 6 Interventor general de Guer~

Excmo. Sr.: El :Rey ~q. D. "}', se' ha .anldci ((Uite..
der el retiro plll"a los puntos que. indiCll1 en 1asiguiehte
relaci6n, li loa jefes y oficiales de Infantería coltlp.rendidol
en la mismll',; que comienza. coa eltel\iente:coronfil dOll
Francisco Castellano Linsre. y teraiica cenel capifál!'
(E. R.) D. Anac1eto Forte Barne1nj di.po,rihtddo~ al pl'IÓpio·
tiempo, que por fin del col'tÍentC mee .MO dadQ~dd o&ja~
en el arma f que perténecen. .

De real orden lo digo «V. E. para IU' conocimieQto ,.
dem'a efectos. DiOS' guarde« V. E. mncho; afíoí.'Mar;.
drid 18 de julio de IgI:¡~

~TIH ÜJQtlI!

Señor CapiUn g~neral de la cquta regiÓn.

Señores Presidente del Ctinsejo Suprea::io de Guerra y Ma..
rina, Capitanes g~nera1es de la prim,~ segunda, l!lép- .
tirna y oc~va regiotles ~ fnterventtirgeneral ~~ Gue..
rra. . ,

•
1 f - . (. 'r .

1 Pnn~dOI!46 ftn á~

BOK:BliBs DlI: LOS D!I'1'ERE8AD08 Bmp1eol .CIIerpoa • qUII pel'llmeoen .', Pl1eblo 1'lvrlnoIa
" '.

D. Francisco Castellano Linares..••••• Teniente coroneL ••.• Ex""'''''", ,." ,<¡¡ión•••••••••••~drld.••••••.•••• Madrid.
,. Pablo Fern!ndes Santiago•• " •.••.• Otro~•••••.•••••.•••• Caja recluIa de Valladolid, 94. allad6lid: •••••••• Vallatlólid.
,. Antonio L6pez !rizaro..•••.•.••••• Otro•.•••••.••.••.••.• Zona de reclut.o de Nmerla,- 18.. merla.••••.••••• Altnerla. '
:t José O...rubia L6pez.••.••••••••••.• Otro.••••..•.•••.••.•• Reg. Ine de Zaragoza, 12 .•• ¡. • . govi;{.••••••.••• Segbvi~

» Antonio serra Cutet.•..•••.•••• , •• Otro.•.•••.•••.••.•.• llón. Cu. de Alf••ro XII. '5 ....~;.,,¡_........~ ~rceIou~.
:t Alejo Asensio Moneo•••••••••.•..• Camandante.. • • • •• •• Idem id; de Talavera, 18. • .'. Málaga ..•.••••••. M:ál~ga•..
:t Buenaventura García'Gonzálelll.•.•.. Otro (E. R.), ......... Zona de reclut.o de Valladolid, 4 alladolid•••• ' •• =~li1,':t Emilio Zegrl Pedragosa•. , ••••••••• Otro (id.) •••••.•••••• Idem de id. de BaI'c,:Ioria, 27.... 8arcelona'•••.••••• OIll!l;
~ Anacieto Forte Barneto•••••••••••. Capitán (íd.)••••••.••. Idem de íd. de BadaJoz;, 7 • • • • • • • ClUTota .........' Badajoz.

:Madrid 18 de julio de 1912.
, I

: CRIA: ,CABALI:ARi

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el .retiro pa;ra Logroñq, al sargento del regimiento In
fantería de Bailén núm. 24, Emeterio Estrada Estecha, por
haber cumplido la edad para obtenerlo; disponiel1.do, al
propio tiempo, que por fin del corriente meásea dado de
baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lq digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dial goarde f V. E. muchos mOl.
Madrid 18 d!It julio de 1912.

Señor Capitáll general dé la qumta regi~n.

Sellores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

....
Secclon de Cabllllerla

\ .: "'....t·

Excmo. Sr.: En vil!lta del escrito que dirigió V'. E. á
este Ministerio con fecha II del mes actual y con arreglo
á lo que determina el caso LO, arto 56 de la ley de Hacien
da pública de 1.0 de julio del año último (C. L. núm. 128),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder autorización
para que la Yeguada militar adquiera por administración
30.000 kilogramos de cebada, 14.000 de avena y 50.000 de
paja elillt' c1Mtfd'á'd' dé to~~o~ Pe<ma~, éOlt'éatgoatcap. 8,°,

artículo único (Sección de Remonta» del vigente presl1'
puesto de eSte Mióisterio., .

De real orden lo' dip' V. 8. para so eonoolndento J
demlfs efectos. 9ios guarde Il V. K. lIluchOl!l añaL M.
clrid 18 de julio de Igu.

LUQUE

Señor Director gener-al qe Cría CaballiU' y R~lllPnt¡l.

Seño~es Cápitán general de la segunda tegi6n' é Intene&
tor general de Guerra. " . , .:

~~.

D.l!STl'N08
Excmo. Sr.~ El Rey (q. o... g.) áe ha lleniclo dispol.1Cl

que el soldado del regimiento :Gifal'1tena de Cuenca nt1nlt;
ro 27, Antonio Aguilar CasteU, pase destinado, con la ~
tegorfa de herrador de teroera, al de Caxadorea de AIfotl~

so XITI, 24. o de' Cabal~r:fat por cuya jun1:a,lécnica ha Sicil
elegido para ocupar una vacante de dicha ola8e,vedti~

se su alta y baja en la pr6xiína revista de oomieario.
De real orden lo digo á V. E. para su conocirnienttlj

y demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos dos. ~
drid 18 de julio de 1912.

LCQue
Sei'ior Capitán general de la sexta regi6n.

Sellar Interventor general de Guerra.
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'AaUSTlN LUQUa

MATRIMONIOS , Ríos Quintero y D. Andrés Gutiér~ez Viltre: con destino

E S A d' d á I r't dI' r el primero en el regimiento C<lzadores de Lusitania, 12 del
. xcmo. r.: eee len o . o SO lel a ° por e PCrlme arma expresada, y el segundo en el de Dragones de San-

teniente de Caballería, con desttno en el escuadrón aza- f t'\ o dI' .' tá d 1 'b d d'
d ' d Gran Canaria núm. 6 D. Luis Garcfa Ezcurra el lago. i;<f. e a propia arma, sUJe n ose e percl o e l-
ores e , . C' cho devengo, que empezarA á contarse desde I;'o deagos-

Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo Informado por ese on- t ó' o .r 1 'd ea! d . 1 d 26
• ',f I t 1 ha'd o pr Xlm ,'lo o prevem o por t or en Cltc.u ar e

seJo S~pr~o en II,~~ mes ae ~al, s; serVl aO c,once- de febrero de '1904 (C. L. núm. 34):
derle hcenCla pára contraer matrimonio COn D. Mlcaela D -, d 1 di á V E i i t
!dad ' Pé e relU or en o go .'. para su conee m en o
: nera

I
rez

.;__ d 1 d' ~ V E .. ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~ Ma·
e rea orueu e o rgo 'lo • • para su conOClmlen- drid 18 de julio de 1912.

,to y dem~ eíectOl'J. Dloa guarde á V. E. mucho. años.
Madrid 18 de julio de 1912.

J;uQUll

Seiior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

"Seiior c:..pitin general de Canarias.
. ; r- 1

Señor CapitAn general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la primera reglón é Interven..
tor general de Guerra.' "

,., ,

I '

PENSiONES DE ,CRUCES Seccl&lde Artlllerfa
,REBMP~"AZQ

SeftorCapiUn ¡eneral de la segunda regidn;

Seiiores Capi~n general de la tercera regi6n é Interventor
general de Guerra.

, Excmo., Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi~n
de la Comandancia de Artillería de Cartagetla, D. Adolfo
Rocafort y Ramos, el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derle el pase á situación' de reemplazo €on residencia en
esa región, con arreglo á la real orden circular de 12 de
diciembre.de 1900 (C. L. núm. 237).

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma.
drid 19 de julio de 1912.

Lu~· ,~J
.. '

I '

, I

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs,6 á ,este
Ministerio, promovida por el trompeta del regimiento Ca
zadores de Lusitania, 12 de Caballería, Abundio Salvador
Iglesias, en súplica de que se le conceda la pensión que le
corresponda por aCumulación de'tres cruces rojas sencillas
del Mérito Militar que posee, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder ;1 la petición del interesado, concediéndole
la pensión de cinco pesetas mensuales, por hallarse com
prendido en el art. .49 del reglamento de la Orden, apro
bado por real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú·
mero 660).

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento
y demás efectos.. DiOl'J guarde' V. E. muchos años. Ma
drid 18 de julio de 1912.

Seftor' Capitán general de lá primera región.

&!iiór ftlterventor gOlleral de Guerra.

RETIROS
RETJROS

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad
qve V. E. remitió ti este Ministerio en 29 de noviembre
del año pr6ximo pasado, instruido ,á petición del soldado
licenciado por inútil José Valcárcel R~ríguez, que perte
neció al regimiento Cazadores de Galicia, 25 de Caballe-,
ría, y resultando comprobada su inutilidad é incluída en la
real orden de 18 de septiembre de 1836, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 4 del mes actuaJ, se ha servido dispo.
ner que el interesado sea declarado inútil pata el servicio
militar como inutilizado ti consecuencia de accidente for
tuito ocurrido en acto de' servicio, haciéndole el señala,'
miento del haber pasivo que le corresponda el citado Con·
sejo Supremo. '

De real orden 10 digo á V. E. para su Conocimien
to y demás efectos. .Dios gl1arde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de I9IZ. ,

l', ,: ': I LU9Uf:

Señor Capitán general de la-octava regi6n.

Sellares Presidente del Consejo Supremo de G~erra y Ma
rina ~ Interventor general de guerra.

I ~- I ' .. ' I I

SUELDOS, HABERES Y (jRATIFICACI~NES

~cmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
,el derecho Ala gratificación anual de 480 pesetas, corres
pondiente á los doce años de efectividad como oficial, á
lo., primeros tenientell de Cabállería D: Francisco de los

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.. g.) se haB~rv¡do conceder
el retiro para Toledo al maestro de taller depri!Jlera clase
del Personal del Material de ArtHlería, D. Adolfo Cuesta
Garcés, con destino en la fábrica de Toledo, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día doce del actual;
disponiendo, al prl?pio tiempo, que por fin del presente
mes sea dado de baja en el personal á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoa
aftoso Madrid 18 de julio de 1912.

LU9Ul!

Señor Capitán ge~eral de la primera regi6n.

Seiiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

,.,

Settlonde IngenIeros
CI:ASIF.lCAClONEl

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüe
dad les corresponda~ á los jefes y oficiales de Ingenieros
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Jorge Soriano Escudero y termina con D. José Fer
nández de la Puente y'Fernández de la Puente, por reunir
las condiciones que determina el arto 6.° del reglatnent()
de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195)•.

De real orden 10 digo V. E. para su cOIlQtimientQ
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y delIl~ efectos. Diol guarde á V. E. mucho. afio.; Ma
drid 18 de julio de 1912.

. Selor, ...•

!ReJ4.ció,n qíiC; 'se. cita.

~Tenientes coronel~s

D. Jorge Soriano .Escudero.
• 101é Maestre y Conca.
» José Barranco '1 Catalá.
lI> José Portillo y Bruz6n.
'" Isidro Calvo y Juana.
• Eusebio Timémez Lluellma.
lt Rafael Meleo.dreras y Larente.

D. Juan Patero y d'Etchecopar.
» José Femández de la Puente y Fernández de la Puente.

Madrid 18 de julio de 1912. LUQUE~

:tt:lt:ll

MATERIAV DB IN.GENIEROS

:ComJndantes .

D. Augusto Ortega y Romo.
,. Félix Agui1ar y Cuadrado.
» Victoriano Garda San Miguel y Tamargo.
» Roberto Fritschi Garda.
» Florencia de la Fuente y Zalba.
» Agustín ScandeUa y Beretta.
,. Alfonso Rodriguez y Rodríguez.
,. Joslf de Campos Munilla.
) Saturnino Homedes y Mompón:

D. Antonio González lrún.
:J> Román Ingunza y Lima.

. ) Lorenzo Pedret Vida!.
JO Mariano·Ramis Rugnet.
• Ramón Taix Atorrasagasti.
• Andrés Fernández Osinaga.
~ Antonio Moreno Zuhi~.

) Eusehio Redondo Ballester.
• Enri'2ue Vidal Lorente.
t ,Emilio Ji:.nénez Millas.

. Rrlmeros tenientes

). Arsenio Jiménez MonterO.
,. Juan Reig VaJerino.
» Monserrat Fenech Muñoz.
» José Ortiz Echagüe.
» Ignacio de la Cuadra Más.
t Luis Serrano Maranges:
,. Gustavo de Montaud Nogueral.
» Agustín Arnaiz Arfanz.
» Francisco Lena L6pez.
• Eduardo Hernández VidaI;
;t Joaquín Fúster Rossiñol.
» Alberto Alvarez Rementería.
lt José Rodero Carrasco.
~ Antonio Navarro Serrano.
.~ Jo~é L6pez Otero..
; Antonio Mayaodía Murillo.
Jt Alfonso de la Llave Sierra.
:t Luis de la Totre Capelast¿'gui.'
.. Francisco L6pezMallcisidor.
~. mClU'd9 M~r¡lÍfJ fortlllo.

. "'. Ca~itanes

".'

IMATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el eapi

tAn de Ingenieros, en situaci6n de reemplazo en la segun
da regi6n, D. Emilio Ostos y Martín, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 4
del actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D;a Maria de la Luz Reynés y de la
Herrán. . ,

De real orden lo digo' V. E. para su conocimi~to

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1912.

LuQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de GuelTA.y Ma.
" • • .,.J ~••. , o" "nna. .

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar
gento de Ingenieros con destino en la compañía de Ferro·
carriles del 7." regimiento mixto, Francisco Varela Sáez,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo COn 10 informado por ese
Consejo Supremo en 25 de junio tíltilllo, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio COn D.a Jo
sefa Andreu¡Martfnez.

, De real orden 10 digo á. V. E: para su conocimiento '1
demú efectos. Dios gaarde 4 V. K. mucllos a.ao•• MI

l drld 18 de julio de 1912.

f Señor Presidente del Con~~jo S~;reino de Gue~MaI tina.

I Sellar CapMn general de Melilla.

I I I I! l., 11' * 11' I ! ! I
RETIROS.

Excmo. Sr.: Visto el expediente dé itlutilidad 1118-

1

truído á pet'ci6n del soldado de Ingenieros que rué del te"
gimiento de Pontoneros, Francisco Cámara Muñoz, y re~

1
sultando comprobado su estado 'actual de inutilidad,. d
Rey (q. D. g.), de acuerdo _con lo informado por el Conteo

1 jo Supremo de Guerra y Marina, se ha sevido disponer
l qCle el ;nteresado cause baja en el E'jército como inutiliza'

I
r do en acto del servicio, con s1.ljpci6n á lo preceptuado ell
. la real orden de 18 de septiembre de 1836, cesando en ell percibo de sus haberes como e;Kpectante ¡'i' retiro ell fin. dt!



.
corriente mes y haciéndole el señalamiento de haber pasi
vo el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOS' añal. Ma·
drid 18 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

'.,

IntendencIa General Hmtar
EASAjES

Excmo. Sr.: Vista una instancia presentada en este
Ministerio en I.o del actual, promovIda por el comandante
de Artillería D. Paulina Garda Francos, en sfiplica de que
se conceda á su familia prórroga del plazo reglamentario
para poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde' To
ledo á esta corte; y estando justificada la causa en que el
recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á 10 que se solicita, por el plazo de dos meses

" .,'

•
á contar descle esta fecha, con arreglo «10 que previene
la real orden de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y
la de 13 de marzo tíltimo (C. L. núm. 59);

De real ord'en lo digo «V. E. pata .n conocimiento
y demás efectos. pios guarde « v.. E. muchos aBOI.
Madrid J9 de julio de 1912. ,

• ,1, ~ '.lt,,'~';; ~·.~r·~: r~·f!1 '11 .':.: : I;uQu~ ,_~~~¡

Sei'Ior Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guérra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del material q:;e á continuación
se indican. .

De real orden lo digo á V. E. para.n conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid lS de julio de 1912.

Señor Capitán general de la primera regUln.

Señores Capitanes generales de la segunda, séptima y
octava regionesé Interventor general de Guerra.

Elltablool.mlento rem1ten~

fTransporfes que, s't iTidican.

!l'ñmero '7 clMe de ~toIl

., . ,Un lote d~ pi~as sueltas para armas blancas ••.••• Parque regional de Art.a dela Coruña.
Fábnca naCIonal de Toledo •••••••••••••• \Un íd. de Id. para íd... .•••••••••.•.•••••.•••••• Idem de la Comand." de Art; del Ferrol

, . (Un íd. de id. para íd Depósito de armamento de Vigo.
Idem de Artillerla de Sevilla•..•••.••••• '120 llaves para granadas rompedoras de 7 'cm. de '
, montaña •.• , • •• ••.. ' •....•••••• ,.. .' .•.•• Parque regional de ArtilIena de Madrid

Parque regional de Artillerla de Sevilla.... 3 aparatos de puntería en elevación para cañón de .
9 cm. Krupp .•.••.•.•••.•.•••.••••..•••.•• Idem de la Com.- de Art.a dt:' Cádiz.

!un lote de piezas sueltas para armamento Mauser. Idem de la íd. de íd, de la Coruña. .
Fábrica de armas de Oviedo Un íd. de íd. para id , ; Idem de la íd. de íd. del Ferro!.

. Un íd. de íd. para íd., Depósito de armamento de Vigo.
Maestranza de Artillería de Sevilla.... " ,,¡Una vigueta para un armón de carro núm.!. ••• ',' Parque regional de A~.a de Madrid.

Madrid 18 de julio de 1912. . ¡ ! , L'uQu:I! ,

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha eervido ordena:."
se efecttíen con urgencia los transportes del material que
á continuación se indican.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y

fines consiguientes. Olas ¡guarde« V. E. mucho. alio••
Madrid 1.9 de julio de 1912.

AOUSTlN LUQUE i':
Señor Capitán general de la cuarta región.
Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter

cera, quinta, sexta, séptima yoctava regiones, de Balea
res y de Melil1a, Gobernador .militar de Ceuta é Inter
ventor general de Guerra.

Transportes que SI indica,.------r----------.....
Establecimiento remitente Número y clase de efecto! Establecimiento r&llllptor

Parque regional de Art." de Madrid ..••
l." Sección de la Escuela Central de Tiro

del Ejército .•.••.•.•.•••.• , . , .•••.
Parqut:' regional de Art." de Sevilla:...
Dep6sito'de armamento de Granarla.... . ,
i~;qu,e regi~nal de Art.

a
de Valencia. Estopines á percusión modelo 1896, fabricados en(

m Id. de l;d. de Barcelona •...... , . . 19 11 Y año actual, después de efectuada la entre-. .. . .
Idem ~d. de Id. de Zaragcz~. . . • . . . . • . . ga de los que tengan e.n su poder los Cuerpos y P1rotecma mlhtar de Sev111a.
Idem Id. de id. de Burgos., ••••.. ,.... 'd d d 1Id 'd d 'd V 11 d I'd unl a es e arma ·eml. el, aaQI .
Idem íd. de íd. de la Coruña...•.•.. , •
Parque de la Com,a de Art.a de Ma-

llorca .•..•• , ....•••.. " , , '" .••' .• ,
Idem de la íd. de íd. de Ct:'uta ..•..•••.
Idem de la íd. de id (k "Telilla ....•.•.
--- ~-_-.;..._-.....,.... - -..:.. ..."ddl",,,,_'M'_._. _

Mal1rid l~ de julio de 19 1¡.
" ., ,- ...,.... , ~ ~ ..···'·1' l' r"" .~ ...,
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LÜQUI!

Setelonde SanIdad Hfllmr
VETERINARIOS PROVISIONALES

&cmo. Sr.: Con arreglo á la real orden circular de
4 de septiembre de 1909 (D. O. ntím. 199),el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien nombrar veterinario provisional al solda
do del regimiento Infantería de Le6n núm. 38, D. Gon
zalo Maria y Arroyo, que pertenece al reemplazo de 191 1

. Y se encuentra en posesión del titulo de veterinario, dispo
niendo que pase destinade al sexto regimiento montado
de Artillería, en el que causará alta en la revista del pró
ximo agosto, percibiendo lU8 haberes por el capítulo 5.8

,

arto 1.° del presupuesto de este Ministerio.
Es all1milmo Ja voluntad dé S. M. que en analogía

con 10 dispueatoen la real ordt!!n de :'ilg de _gasto de J910
(D. O. núm. 188), el veterinario provisional de reterencia
sirva en tál empleo el ti~mpo que los de $u reemplazo
permanezcan en activo:

De real orden lo digo ( V. E. para trQ conocimiento y
dem& efectos. Dios ruarde f V. E. muchOl aftos. Ma
drid 19 de jullo de 1912.

SeiiOl' capiUn general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la séptima regi6n é Interven
to.J general de Guerra.

•••

Secclon b 1iISlrDaJon, ReclutamIento , CuerDOS dIversos
. ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr:: .Vnsta Ja insbncia que V. E. curs6á este
Ministerio en7 de mayo tiltimo, promovida por D.Rafael
Marin V¡U~cel, hermano Y tutor (Jel comandante de ese.
cuerpo D. Emilio, demente~ en, súplica de que le sea de
aoonóf ést~,para todos. los efectos, 'el tiempo que perma"
necl6 IiceQ~O\dopor intíti1, délJde l.· de marzo de 1901 á
fin defebr.ero'4e.l90~, el Rey (q.O. g,l, de acu~rdo con
Jo infonoado por f'l COD!lejo Supremo de Guerra y Marina
en 26 de d~~l mes pr6ximo pasado, ha tenido lí. bien acce·
der á.lo. solicitado.

D~ real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de julio de 1912.

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In·
dlides.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

.. * •.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Aprobando la· propuesta de ascensos que
V. E. remitió á este Ministerio en 9 del mes actual, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el empleo de se
gundo teniente á Jos sargentos de ese cuerpo D. Alejo
Sans6n Aliño y D. Laureano Lombraña Ibáñez, por ha..
lIarse comprendidos en el arto 2. ° de Ja ley de 12 de
marzo de 1909 (C. L. ntím. 60); de~iendo disfrutar en el
nuevo empleo la efectividad dé l. o del corriente mes.

De real orden lo digo á V. K para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de julio de 1912.

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos.

Seftor Interventor general de Guerra......
Éxcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á

este Ministerio en L° del mes próximo pasado, promovida
por el sargento de ese cuerpo Hilario Jiméne:& Garcfa, en
súplica de que, para los efectos ete ascenso á oficial, se le
aplique el sistema que rige para los de so clase de los
demás cuerpos del Ejército; el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido ~esestimar la petición del recurrente por carecer de
áerecno á lo que Iiolicita•

De real orden lo digo ,á V. K. para SU conocimien
to y demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de julio de 1912•

Ü1QUJ!

Señor Comandante general' del Cuerpo y Cuartel de Inv~
lidos.

CI;ASIFIC~CIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para el ascenso, cuando por an~igüedad le co
rresponda, al segundo teniente, cabo de ese Real Cuerpo,
o. Fau~tino Agenjo Zumajo, por reunir ·Ias condiciones
que determina el arto 6.° del reglamento de clasificaciones
de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm; 19S) y la regla oc
tava de la real orden de IJ del mismo mes de 1901
(C. L. núm. 100).

De real orden lo digo á V. E. pará su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V: E. muchos años. Mi..
drid 18 de julio de 1912.

I . ÜJQUl

Sei'ior Comandante general del Real cuerpo de Guardias
Alabarder.:os.

4**

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el pri
mer teniente de la Comandancia de la Guardia Civil de
Granada, D. Tomás Buizá Martas, en súplica de que se le
conceda la efectividad en su empleo de 4 de septiembre
de 1911 que antes tenía, en vez de la de 4 de noviembre
del mismo año que se le asignó por real orden de 16 de
abril último (D. O. núm. 84), y en caso contrario la vuelta
al-arma de Infantería, de que procede; teniendo en cuenta
lo informado por el Director general del expresado cuerpo,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dísponer que el recurrente
se atenga á lo resuelto en Ja real orden de 3 del mes ac
tual (D. O. núm. 149), en la cual se dispone que á varios
oficiales de su clase, entre los que figura el interesado, se
les coloque en el escalafón por el orden y con la efecti~

vidad que á cada uno se les se;;a!a en la misma, y por lo
que respecta á la vuelta al arma de su procedencia, no es
posible acceder á la petici6n por oponerse á ello las dis'
pOlieiones vigentes. '
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Sellor Director general de Carabineros;

Seiior Interventor gen~ral de Guerra.

~lHl::ft.

De real orden lo digo «V. E. para su conocituiento .,
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchCls añOI.
Madrid 18 de julio de 19U.

J'

I I1 I '• I

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos. alios. Ma·
drid 18 de julio de 19141.

togQ1

Seiior Director general de la Guardia CMI.

Seiior Capitfn general de la segunda regi6n.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de lo propnesto por V. -E. á es
te Ministerio en 5 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que los capellanes segundos del Cle
ro Castrense, con destino en los regimientos Infantería de
Covadonga núm. 40 y Cazadorea de Vitoria, 28.0 de Caba·
Hería, D. Enrique FiSld: Aranda y D. Mannel Be~~anga

Vaquero, teBpeetiTltmente, se ineprporen:á las fuerus de
sus cuerpos destacadas en Lanche y AlcuarqulV:lr (Ma
rruecos), prestando también 8UB servicios f las de otras
unidades que allí residen y á los enfermos de los hOllplta-
les militares. ,

De real orden 10 digo á V. E. par.a Itl conocfmiento y
demás efectos. Dios guarde« V. E. muchos aftOll. Ma
drid 18 de julio de lQU.

S~ñor Provicario general Castrense.

Seiiores Capitanes generales de la primera ysegunda regio
nes y de Melilla é Interventor general de Guerra.

, ,

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por él primer
teniente del regimiento Infantería de San Fernando nú'
mero 11, D. Manuel Ubiña Uruí'luela, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que sea eliminado de la escala de as-
pirantes á ingniso en la Guardia Civil. ,

De real orden lo digo A: V. K. pat'B 80 conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílOl. Ma
drid 18 de julio de 1912.

Señor Capitán general de MeliIla.

Señor Director general de la Guardia Civil.

;II::JI::8

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por ,el primer
teniente del re2'imiento Infantería de la Reina núm. 2, don
Alfredo Tramblin Francés, el Rey (q. D. g.) se ha ser~jdo
disponer que sea eliminado de la escala de aspirante! á
ingreso en la Guardia Civil.

De real orden lo digo á V. E. para .uconocimlento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos añOJo Ma-
drid 18 de julio de IgU. . '

~

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Director general de la Guardia Civil.

• :.~ :_, .i

PENSIONES DB CRUCES
Excmo. Sr.: Vista la instancia prorno;¡ida por el ca·

, rabinero Cástor Alcalde Alcalde, en súplica de que se le
otorgue pensi6n por agrupaci6n de siete cruces rojas c;:lel
Mérito, Militar que posee, el Rey (q. D. g.), teniendo en
Cuenta lo dispuesto en los arta. 49 y 50 del reglamento de
la Orden, ha tenido á bien conc~derIe las pensIones men
sua~es de 7,50 y 5 pesetaa que le corresponden por agru
~Cl01'1eS de cuatro crucea y tres, respectivamente, que
dll!ruta.

ltetUTAltíEN:r.a Y,R1mMPLA%O DEL ,EjERa'to

Excmo. Sr.: Vista la instancia prOtnovida por Fran
dsco jofresa AIquerauari, recluta d~l reemplazo del' ati?
actual y cnpo del distrito 8. o de esa. ciudad.' con dom~~

Ho en la misma, Gracia Travesera 16, prinCipal, en 80ltCl
tud de que sele 1'eleve 'del compromiso que tiene contraía
do para abonar fa cuota mUltar por reduocl6n de tiempo
de servicio; y re/BUltando que dicho indhidu() ha sido cia.
sificadocomo in;títil total para el servicio militar, el Rey
(q. D. g.) hatentdo ~ bien acceder á lo solicitado.

De real ordes 1 lo digo á V. Ea para su conoei.o:detlto y
dem& efeCt08. Dios guarde { V. Ea m.uchOl I:liOL
Madrid 18 de jl1li.o de 19U.

~AOUST1N L~

Seilor Capibfn gent U'a1 de la cnarta. región.

~'I::tII. '

Ex.ctno. Sr.: V'1!fa la instattcla promovida por RiCát'-
do de Alcázar ,..Benit~)~veciuo de San. S$aatián,,,Pf0vln
cia de GuipúZC02l,en Sólicitud de que le sean devueltas las
'1.000, peetas qi le depmíit6 ea'la AdmiBi:straci(in apecial
de Hacienda de' la provincia indicada, seg:tín'catta~pago l

nl1mero 24, ei~ ~dida en 13 de febrero último, para redu
cir el tiempo de servicio en filas como mozo del. alista-,
miento del corr.íente ailo, por el Ayuntamiento de San Se
bastián, el Re,-' (q. D., g.), teniendo en cuenta que .el inte
resado fué exch:tfdo tot'álmente del servicio milit;ar y I(JI
preV'enido en el.\tf:. 284 dela ley de reclut¡uniento de' 27
de febrero del año actul.u, se ha servido resolver que se de.
vuetvan las 1.0001lesetaS' de referencia, las cuales percibir ,'á
el individuo que ef·t!ctu6 e, t dep6sito, 6 la parsoaa apodera
da en torma legal. 8e'gtín cUs.?one el art~ I89 del reglame¡ .lto
dictado para la ejecucl6n d~ 1:' ley de II de juliO' d~ lf585,
modificada por la de al de ag osto qe 1'896.

De real orden 10 ,digo á \t r. E. para su ~noclatiento

y demás efectos. Dios guar de «V. E. InQt:hOl' al\ol.
Madrid 18 de julio de 11)12.

SeBor Capibtn general de la .ex ;ta regiÓn.

Seftores Intendente g~neral m.il itar é Interventor geAetar
de Guerra.

, I
I I

ExClno. Sr.: Vista la 1nst lncia promovida por E nri
que Leizaola SánGh.e~ Veano ( k< &n Sebíllij~, {)teyú lcia
de Guiptítcoa, en SOlicitud de, (lue le sean devueltas las
500 pesetas que depositó en: l' ,). Mministl'aci6n espe,cial de
Hacienda de la provinda·ín' dicada, seg(ín carta de pago
núm. 25, expedida en 13 (.:le febrero último, para reducir
el tiempo de servicio en fila s como mozo del ali8tami(~nto
del corriente afio por el Ay 'untamiento de San Sebast:i«n,
el Rey (q. D. g.), teniendc ¡ en cuenta que el interesado'
fué excluido totalmente df JI servicio militar y lo preveni-·
do en el arto 284 de la ley ,de reclutamiento de 27 de fe
brero del ai'io actual, se J la servido resolver que se de
vuelvan las 500 pesetasc le referencia, las cuales percibirá:
el individuo que efectu6 el depólito 6 la persona apodera
da en forma legal, seg\í' 11 dispone el arto 18g del reglanlen
to dtetado para la ejeé uci6n de la ley de 11 de julio d~
1885, modificada por J a de 21 de agosto de 1896.



De real orden lo digo« V. E. pira IU conocimiento
y dem& efectos. .Dioa guarde , V. E. muchos aftol.
Madrid ~8 de julio de 1912.

Seflor Capitán general de la sexta región.

Seliores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra. .¡¡.
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Joaquín

Buxad~ y Ferrer, vecino de Barcelona, en solicitud de que
le sean devuf'ltas las 1.000 pesetas que depositó en la De
legaci6n de Hacienda de la provincia indicada. segtín carta;
de pago núm.. 181, expedida en 2 de febrero tíltimo, paral

. reducir el tiempo de servicio en filas como ,mozo del alis-:
,tam.iento del corriente año por eldistrito 3.~ de dicha ca-!
pital. el Rey (q. D. g.l, teniendo en cuenta que el intete-¡

.•ado fué excluido totalmente del servicio militar y lo pre-;
venido en ellll11culo 284 de la ley 4e reclutamiento del
f1,7 de·febrero último, se ha servido resolver que se de-¡
vuelvan las 1.000 pesetas de referencia, las cuales perci·¡
birá eIindividuo que, efectl16 el dep6sito•. 6 la persona
apodérada en forma legal, seg6n dispone el art. 189 del
reglamento dictado para la ejecuci6n de la ley de II de.
julio de 1885. modifi~da por la de 21 de agosto d~ 1896'1'

De real ordeD lo dIgO' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di08 guarde á V. E. muchos años. Ma-j
drid 18 de julio de IgIl. l

.hubiera correspondido en el ca.so de ·haber obtenido'el re.
ferido empleo de la reserva retribuida; teniendo en cuen
ta que no existe fundamento legal en apoyo de su preten.
si6n, y que su situaci6n es definitiva, con arreglo á la ley
constitutiva del Ejército, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petici6n del recurrente por carecer de dere.
cho á lo que solicita.· .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alioa. Ma
drid 18 de julio de 19U.

Señor Capitán general de la primp.ra región.

Señor Director general de Carabineros.

RESIDENCI.N

AOUSTlN LUQUE

Selor Capitán gen~de la cuarta regi6n.

· Señores Intendente general militar é Interventor general
de· QQen-a. .

li

RETIROS
Excmo. Sr.: En vista de -la propuesta que V. E. re·

miti6 á este Ministerio en 3 del mes actual, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á: bien deciarar con .derecho á re.
tiro de primer teniente, cuando lo obtengan, á los guar
dias de ese real cuerpo, D. Juan Mateo Ruiz y D. Julio
Gutién-ez Garda, por haber cumplido en fin del m.és ante
rior la años de permam~nciaen el mismo que al efecto se
requieren, con arreglo al arto 140 del reglamento, y segtín
lo dispuesto en las reales 6rdenes de Il de junio de 1~8I.

1. o de enero de 1884 y 16 de mayo de 1893 (C. L. ntí
mero 175); debiendo usar el distintivo señalado en la pri.
mera de dichas soberanas disposiciones y expedírseles loa
correspondientes reales despachos.

De real orden lo digo á V. E. para In conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl•
Madrid 18 de julio de 1912.

LUQUt
Señor GoII}.andante general del Real- Cu'erpo de Guardias

Alabarderos. . .

'RESERV~ GRATUIT~

Excmo. Sr.: Vista la instanc1a que V. E. Cursó á eS
te Ministerio en 22 de mayo tíltimo, promovida por el te
niente coronel de ese cuerpo, D. Jalián Romano Cuartero,
en stíplica de que se" le conceda el retiro que por edad le
corresponde en el presente mes, con el haber pasivo de ca

.. Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este ronel, por hallarse ep posesión de la cruz de primera cIase
Ministerio, prQmnyi1a por el sf"gúndo te~iede de la Teser- de la Or~en de San Fern'ando y creerse compreondido en
va gratuíta de Carabineros, p. Marcos Ctgue GarceUn, en el arto 3. de la ley de 1.0 de marzo de 1900 (C. "4 nÚlIl&'

súplica de que, como gracia espec:al, se le. conceda el mero S8); resultando que el referido artículo s610 es de
empleo de segundo teniente de la escala de r.eserva retd_

j
' aplicación á los que además de reunir las condiciones que

bnBa de diCho cuerpo, 6 en su defecto se otorgue en su prefija, solicitan precisamente su retiro á volurttad propia
fa 4!~ esposa é hijos loi beneticio. de penlli6n que les por no conler:ar el vi¡or físico necesario para lervir flt

Seftor Capitin genera! de la sexta regi6lJ~

Señores Intendente general militar é Interventor genl!!ral
de Guerra.

w:¡¡;;w

&:c.mo.'S~.: ' V~ta lá in~fa~cii 'prom~vid·a por Loreil I

zo Fausto Muguiro Elizar,án, vecino de Vitoria, provincia
'de !lava, en solicitud de qúe le sean devueltas las 1.000
pesetas·c¡ue deposJ~enla. Administraci6ti especial de

· mlclenda· de la provincia indicáda, seglÍn carta de pago
n6m. 111, expedida en 15 de febrero tíltimo, para reducir

· el tiempo de ~ervicio en filas como mozo del alistamiento
.dél oorrienteañO por el Ayuntamiento.de VitorIa. el Rey
(q. b. g.), teniendo en cuenta que el interesado fué excluí
do totalmente del servicio militar y lo prevenido en el
arto 284 de la ley de reclutamiento de 27 de febrero del
alío actual, se ha servido resolver que se devuelvan las
I~ pesetas de referencia, las cuales percibirá el indivi·
duo que efectuó el dep6sito, 6 la persona apoderada en
forma legal, segtín dispone el arto 189 del reglamento dic
tado para la ejecuci6n de la ley de II de julio de 1885,
Illodificada por la de 2 1 de agosto de .1896.
. '. De real orden lo digo á V. E. para·su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 18 de julio de I9IZ. .•
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El Jefe de le. Secci6n,

70sé Lópes Torrms.

El Jefe de 1& Secci6n,
10$;' López rorrtnA

El Jefe de la Seccl0n.

José lipes Torrms.

", , .' .. ~..

1 r ':f

Señor •••

Señor ••••

~,Iilac[t1A rJ.1I.'1. ;,t, 'tU.

A sargentos de banda

Antonio. Martín Lozano, del r~gimiento de Gerona, 22.,
Agustín Araque Exp6sito, del regimiento de Toledo, 35.

~ cabos de cornetas

Angel San José J;'riego, del regimiento de Le6n, '38.
Joaquín Díaz Mutero, de la Escuela Central de Tiro.
Tosé N'atlvidad Núñez, del regimiento de Palma, 6I.
Antonio Matividad Nliñez, del ídem íd. 61.
José Fernández Rodríguez, del regimiento de Sabaya, 6.

iN cab'os de ~,ores;

Anastasia García Pérez, del regimiento de Asturias, 31
Domingo Mllluenda Martínez, 'del regimiento de Ara..

g6n,21. I

Antonio L6pez Otero, del regimiento de AstnriílS, 31.
Manuel Lamas Trigueros, del regimi~nto de Extremadu-

ra, IS.
José Uzaro Fernández, del regimiento de España, 46.
Amado Fabregat Tom. del regimiento de Tetuán, 45¡
Mari'W-0 Martínez Exp6sito, del bata116n Cazadores Ara..
'. pilea,9. .
José Barda Dfaz, del regimiento de Andalucia, 52.

Madrid 17 de julio de 19I2,-Lópes Torréns.

Excmos, Señores Capitán general de la primera regi6n 7
Direptor de la Escuela Central de Tiro del Ejército.

I

Czycular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el herrador de primera clase del re
gimiento Infantecia de Extremadura núm. 15, P.Juan An
dr~s Martín, pase destinado al de MeJilla núm.' 59, eú va-
cante que de su clase existe. .

Dios guarde á V ..• muchos alias. Madrid 18 de: ju
lio de 1912.

Dios guarde á V.... muchos afias. Madrid 17 de
juliode I~)I2.

Señor•••

Excmos. Señores Capitán general de la segunda regi6n y
de MelHIa é Interventor general de Guerra.

DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien destinar, en' concepto de agregado, á la terce
ra Secci6n de la Escuela Centra! de Tiro, al sargento' del
regimiento Infat,lf:epa de Le6n nOmo 38, D. Santos Catre-

.tero ,Romero.
'Dios guardé' 4 V.... muchos años: Madrid 18 de

julio de 1912.

I I
1 •
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Sección de Infanterfa
,ASCENSOS

DISPOSICIONllS

de la Sullmtalia J Sln:iones de ~te ,Iinisln
J ¡fg las _das (JntraJlJ

!. .

'...

.. Seftor Diteetor ¡et1eral ele Carabineros.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu~iray
tina. . ,''- , .. "..

,.it~

1 J .~....) ... "-

activo; 11even m~s de dos afios e-n su empleo, 6 cüli.'ttoton
el sueldo suparlor inmediato; y resultando, por Olti~o, que
el recurrente cuenta menos .de dos afio. en su'empleo, y
no mencionando tampoco la ley á los qne forzozamente

. te les expida el retiro por edad, el Rey(q. D. g.}, de
acuerdo con lo infon.:na.do por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en ó del mea actual, le ha servido,deses·
timar la petici6ndel interesac;\o; d.ispo.nieud,Q,·.,t propi,.
tiemo,se le haga. aplicaci6n d.el,art.3~o d,~J¡ le1~~ner~
de retiros de zde julio de ,1865, .Iliq. ele.recho al sueldo d~
coronel qu~ nun~a perclbi~ ni.obtuV;o..Es ,a~~~J;lJsU!o la ,vd
Juntad de S. M., se manifieste al rccutr.eufe que diéboA
to Cuerpo le ha hecho el seíiahiÍl'liento 'del hiíber pasiv

'. cttrrt"spondlente á su empleo, m~8' el de la: pensión de
citada cruz de San Fernando, que posee.: . -. ,-

De real croen 10 digo «V.E. ;Para 8Uqa~to

dem:fs efectos. Dioa guarde á: . V. :E. mu~os afio.
Madrid 18 de lulio4~P9:U. L

SUELDos,HABERE8 y GRATIFICACIONES 1

~CPJ:Or" Sr:: , Yista la ipstancia promo~id~ por el. ~
cribiente ¡fe segunda clase del Cuerpo au:uhar de Oficinds
militares, Con deatino enl~ Capit;mía generalde esa regió!
D. Antonio Quiles Alomar, en súplica de abono de
bonificaci6n~ del 30 porIoo OOttea~d.ientt\,;lfmes
julio dé 1911, que residió en Palma de Mallorca en"expe .-

. taci6o'de p_l*Jrte>p:lflaincorporaree á .. actva1 Qa¡¡tin ,
el Rey (q., JI. g.), de acue.rdo. co.n. 10 in.formado por la
Intervencf6n ~neial de Guerra. !la tenid,o 4- bien acced,r
á los deseos' del intet~pa,4p.Y,~isponerque se haga la rt
clamación correspondienté en adicional al ejercicio cerrj
do de IgII con la justi1?-(facit?~;regiamentaria, por el hal1-

'.' litado de la nómina.del Cu~rpo auxiliar de Oficin,s
milit~Ce~r~.con arreglo a~ ,caso pr¡.D¡l~i;o y s~
gundQ de la real orden de J4 de "diciembre; de 1911
(C. L. nmn..z4,,) 7 7de a,bril de ip04 (C.I... Qúm. 63). , ,

De' real orden 10 digo ~ V. & para /Su ~noqm.ientoy
dem:á. efect08. Dioa .~e i V. E. muchPl ~~. Ma-
drid 18 de juliot1e,~9.u.:,.:~~lS

Señor Capitán general de la segunda regi6n.
I

Señor Interventor general de Guerra.

it*~Circular. Reuuíendo las condiciones prhenidas en la
real orden de 24 de febrero de 1894 (C, L. núm. 51), los, Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te"
cabol de banéla, cornetas, tambores y músicos de tercera " nido á bien disponer que los sargentos rie banda, cabos de:
clase que figuran en la siguiente relaci6n, de orden del Ex- cornetas, tambores y m6sicos de tercera clase que figuran.
celentisimo. Sr: Ministro de la Guerra se les promueve al en la siguiente relaci6n, pasen destinados ti los cuerpos que,
empleo de sargentos de banda. cabos de cornetas y deIen la misma se les,señalan., cuya alt~ y. baja surtirá 5U~
"mbores rellpec,;tivamente. . efectotS en la pr6Xima reVista de GQffilSartQ.
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CirclUar. Excmo.' Sr.: Por la Presidenda de'_
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice 'á la Difeed6n
general de la Deuda y Claees paslvaB,10 que'l!dg'ue:

~En virtud de las facultades conferidas á,eeteCoDJejo
SapreIJ),o por ley de 13 de enero -de 1904, ha acordado
clasifiC41" en la situaci6n de retirado, con derecho. al ha
ber mensual que á cada uno se le seílala, 1'1 los jefe., 'ofi~

ciales é individuos de tropa que figuran en la .ipiu.te re
laci6n, que da principio con el teniente coronel de Infan
tería D. Franciaco Castellano Linares y termina con el ca
rabinero Félix Yáñez Marfil.»

Lo que por orden del Excmo. Sellor Presidente-cotntl..
nico á V. E. para su conocimiento y demás efectQs. Dioa
guarde i V. E. muchoa ¡lfioll. Madrid 18 de jgHo de·¡9U •

El Gene:ra.l 8eoret&rlo

" • t

Alltonio Lc5pez Barreiro, del regimiento de San Fernando,
, II; al de Zaragoza, I2.

Angel García Nomdedeu, cl:el regimiento de Vizcaya, 51,
al de San Fernando, n.

AtlutaBio. Gs.rdaP6ru, .ueendld.o.~ 1"oghnte1\tO,o. Aa-
'tutkWJ, 31, al de V_ya, 51. ' "

Dom1ugo'~hi~ndaMattinSt ·~cJ()tlW1 ~o
de :A1i:lg6q, :n, al MÍlSmo.

Antonio Upez Otero, ascendido, tlel ~gh\'Jlento de Altu
,~,3I, al del Prfnclpe, 3.

Amado Fabrept Ttd, ascendido¡ d~l regimfiéiito de Te
tu4o, 45, al de Asia, SS.

Manue1'~ ArandJ, del regimi_nto de Gu1a/67, al de
Extremadura, 15. "

It.flfluet~Trlguttrol, IlIcendido, del J:elimiontIJ CieEx•
•~111'&, IS, aI deGóta, Ó? '

?tfan~~ Genover P(ez, del tegimieúto déitta, 6ll, atde
'Orotava, 65.

Dioni8io Sam Santiltéban"aet 4'.....to, de Orotava, 65,
.al ,de h\ca, 62.

Martín F~tndeJ: BtUltio, del reglmi~toae Álceiqtara, 58,
al de Ganllano,43.'

Ram6n San Miguel García, del regimialto de GareUano,
..,tJlPUe AJcfn.tarad8. " ,"

Madan~ Martín Exp6tito, ascendido, del 'bataÍl6n CAzado
res de Arapiles, g, alregimiento de Palma;6i.

José BI1'Cia DiAz, ascendido, del regioUento de Án~utía,
5~J al de Guia, 67. ,

Madrid 18 de julio de IP12.-..l.Jpes T()('nIt$.

hderico de MadaritJg"lI.
Stlior•••••

Dios guarde ~ V••••• muchos aftoso Madrid 18 de'
julio de 1912. ,

'R.,14ción 'qtU u tth

Sargentos maeAtros de'banda

Anto~o 'Martín Lozano, ascendido, del~a:ii411tode'Ge
rona, :32, al de Albuera, ~6.

Agustín Araque Exp6tito, .s"pdldo, del -1't?fiPi!énto de'
Toledo, 35, al de Tea.erife,64. .

Se.ffor•••••

El Jefe de la lieoolóD,

JoséUpa Torrhu

Lucas Vega Godoy, del regimiento del Rey, t, al del Se
rrallo,69·

Luis Castilla G6mez, del regimiento de Sevilla, 33,' al del
Rey, l. '

José Lázaro Fernbdez, aIIcendtdo, del regimiento de Es
paña, 46, al de Sevilla, 33.

Excmos. Seffores Capitanes genetdles de ~ regiones, 'Ba
leares, Canariuy Me1i11a, Gobernador militar de Ceuta
(; Interventor general de Guerra.

~.-.ne*

Prudencio Ar:raatia Lucea, del regimiento de MaMn, 63,
al de América, 14-

JOIIé Femfndez Rodríguez, as~ndido, del re¡ioiiento de
Sabaya, 6, al de Mahoo, '63~ .

Hermene~ildo Pastor Ma,yor, del regimiento de Sorla, 9, al
de Toledo, 35.

Francisco Corrales Mantilla, del regiml~nt() de~ Rey, 1, al
~e Soria, 9· .

Francisco Franco Hem&, del regimiento Afriea, de68,
al del Rey, l. _ '

Pedro Martfnez L6pez, dél regimiento de San Fernan
do, 11, á la Brigada.Disciplinaria de MeliUa.

José Natividad Núñez, ascendid9t del regimiento de Palma,
61, al de San Fernando, 'II.

AntOnio Natividad Ntíñez, ll.SOItftdido,;del 'ltginti(!tnto -de
Palma, 61, al de A&ica,68.

Joaquín Diaz ~u1ero,aacend!d., de la Escuela Central de
.Tiro, al regimiento de: Gerona, 22.

Angel San José Priego, ascendido, del regimiento de Le6n,
38, al de Exfremadura, IS.

Juan Jimeno Pellejero, del regimiento de Murcia, 37, al del
Infante, 5.

Enrique Torquemada Alonso, del reeimiento del Infante,
5, al de Murcia, 37.
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Cádiz•••••••••••••

1912 Huesca ••••.•••• ,. Htiesca •••••••••••
1912 LogroI1o •••••••• ·•• Logroño ••••••••••
1912 Madrid•••••••••••• Madrid.•••••••••••
[912 Dos Hermanas••••• Sevilla•••• ~ •••••••
[9[:Z San Celoni •••••••• Barcelona•••••••••
1912 Málaga•••••••••••• Málaga.••••••••• ".
191 2 ragoza. • • • • • • ••. Zaragoza ••••••••••
[91:Z Málaga Malaga .
1912 aca •••••••••••••• Huesca •••••••••••
1912 Cuartell........... Valeucia •••••••••.
1912 Roquetas ••••• ~ •• , Alm.erla•••••••••••
1912 ávea. • • •• • • • • • • •• .Alicante ••••••••••
191.2 arbolla " • • • • • • • •• Soria •••••• I • " ••••

[912 Cartagena ••••••••• ~~cia•••••••• ·~ •• l'
[9[2 Villagarcia ........ Póntevédra.. :' ......
[912 Barcelona••••••••• Barcelona •••••••••
[912 Aldea del Obispo •• Salamanca.........
1912 Lebriju............. villa .•••••••••••
1912 ~t'.Qu.•• ~ ••••• , •••• Orense •••••••••••
.1912' a;If1m6s.•••. ;·•••• ~. ,G-erona.~••••• ; .
19[2 atuplo~a. Navarra , .
~912. Mur~a .•••••••·•••,. Murcia ••••••••••••
1912. ;Mádrid ' '.;. ~... drid ..
1.912 Oenci~.~ .•• ~ ••• : ~ ~ León•••••••••••••
1912 iroñda. III , •••••••• 'Qrense ..... ,. ••••• I

19[.2 Barceloná••••••••• Barcelona•••••••••
19I2redróche. ; ••••• ; • Córdoba •• , ...... ;
1.91 2 Málaga•• I ••••••• l' Má.1a.¡a•••••• "• ~ •••'
191:Z Madrid. Madrid (
[9 [2 Villarino........... Salamanca; .
1912 Huesctt ••••••••••. Huesca •••••••••••
1912 Parsent *•• Il •• ' •••• A1i<;:ante ..
[9[2 Almerla Al,mería.••••••••••
[9[:Z Huelva •.••• 1 , .•••• lIuelva ••••••••••.

I Jidem •••• h9[:Z ¡!Toledo.••••••••••• ¡Toledo ••••••.•••••

[/ideen .•••
I idem ••••
1 idem .•••
[ idem ....
1 ídem ••••
1 idem ••••
[ idero ••••
I idem ••••
I ídem ••••
1 ídem ....
I idem •••.
I idem •.••
[ idem .
I idem .
[ idem ••••
1 icfem .• ,.
[ idem ••••.
~ idem .

. [ ideIll ..
1 ídem ••••
1 idem ., ••

, [ i~l.em ••.••
1 idem ..
[ ideal; .
t ídem~ ..

,1 idem ..
1 idem .
1 idem •••.
t idem •.••
[ idem ••••
1 idem •••.
¡ idem•••••
I idem .

'1 ídem .

00165

100 00
100 00
100 00
100 00
[00 00
100 00
[00 00
100 00
[00 00

38 02
38 02
38 02
4[ 06'
38 02
38 02
38 0.2

41 . 06
4[ 06

·4[ -Q6;
38 02.,..
,.p 96.

308 02
18 02
38 02
38 02
38 02
38 02
41 06
41 06
38 02,

38 Io,38 02
38 02
38 02

,._ ~ ••·•· .. ·11 487 50 ¡JI agost..o [91:Z' Madrid '
• 11 .487 501 ideoL [9[:Z Valladolid ..

......... 487 50 [ idem '[9[:Z Almerla .
- ~....... 487 50 1 ídem 1912 e~ovia •••••••••••

,m_ns....... 487 .$.0 1 idem •••• 19[:Z Madrid.•••••••••••
'·..rl" 600 00 1 ídem [9[:Z Barcelona .

-, ·11 487 SOlide [9[2 ~Málaga••••••••••••
•••••••• AY'> 50 1 idem [9[2 Valladolid ..
-...... ·¡'I 412 'f 50 [ idem.... [9[2 arcelona •••••••••
,.,"", "91 66 1 ídem [9I:zIBarcarrota ••••••••

'~h;n..,.(\g 1I 262 50 [ idoal [9[2 Cádiz ..
n~" Militareg ..!! IR7 I 50 Il!dem [91:Z IMadri~ ..

50 1 ldep1 •••• 19[2 Algeclras .

:u~r:. ~n que d:e~pel&r ~. Ull!J)~~~.N~~nu'~o. \ . -_ .
HOnRES I ........ I >_ 6 "-M _nd. '_bU", Y>.UN.....~ 00... ~.....oo.~ 0_

.PetetU I~ Dial ··KilI I~ Punto de reI1deno1& I .~e~~~~ .~ -:- .,..._

D. Francisco Castellano Linares. T. coronel.•••••••• Infan.~:~. . _.
,. Pablo Fernández Santiago .••• Otro.••••••••••••• Idem •••...
:lO Antonio López Irizarri. •••••• Otro.••••••••••••• Idem •.••..
,. José Onrubia López.••••••••• Otro.••••••••••••• Idem •••••.

Excmo. Señor D. Julián Romano
Cuartero Otro•.•••••• ,.' Cara-b _~

D. Antonio Serra Cutet••••••••• Otro..•••••••••••• InfanL .
,. Alejo Asensio Moneo.. . • • • •• Comandante Idew .••.• _
;,. Buenaventura García González Otro (E. R.) ••••.•• Idem •..•• __ _..
,. Emilio Zegrí Pedragosa..••••• Otro (E. R.) •.••••• Idem •.••• _
:t Anacleto Forte Barneto•••••• Capitán (E. R) Idem •....
,. losé Ordóiíez Mora Otro (E. A.) Car__~_._
;,. Laureano Hernández Ramajo. Oficial 2.° •.•••.••• OficL ._
,. Manue! Mateo Campillo. • • • •• r .el teniente (E. R) \Carabineros••••••.11 187

Maestro de taller i:le
. ] I.a del Personal} .

, Adolfo Cuesta y Garcés •••••• \ del material de\Artillerla.•••••••••
Artillerla •••••••

Pantalcón CastilloAguilar Sargento Guardia Civil••••••
Emet-erio Estrada Estecha Otro Infanteria •••••••••
Manuel Fojo Ameal Otro Guardia Civil.••••.
Antonio Gómez Claro••••••••••• Otro , •• Idem .
Pedro Mareea Aznar.. • . • • • • • • •• Otro.••••• ~ •••.••. Idem. • ••••••.••.
Vicente Ortega Galán Otro Carabineros•••••••
Mariano Pena Allue ••••••••• lt" Otro.••••••••••• ". Guardia Ovil ••••••
José Ruiz Martín ••••••• lt • • • • • •• Otro.••••••••••••• Iclero ••.•••••••••.
Manuel Rodrlguez Güemes.••••• Otro...••••••••••• Carabiueros •••••••
Vicente Cortell Montesinos••••• Cabo Guardia Civil .
Luis Arriola Fornieles Carabinero••••.••• Carabineros•••••• '."
Juan Andrés Femenía .•.•••• "" Otro Idem ••••••• "••••
Abd6n Aldea Martínez:.. • •• • • • •• Otro.•••.••• 11 • • • •• Idem •••••.•••••••
JoaquIn Asis Araez ••••••••••••• Guardia civil•••••.• Guardia Civil•.••••
Juan Bruzos González..••••••••• Carabinero•••.••••• Carabineros •••••••
Juan. ~utistaBeltrán SoleJ;•• '.' •• Otro ldem •••.•••••• o,.••
Juan Espino Sánchez .•••••••••. Otro.••••••••••... Idem •••••••••.•••
Antonio Fuentes Casaus•.•••••. Otro 11 idem •••••••.•••••
.;ienaro Fernández Iglesias. • • • •• Otro Idem ••••••••••.••
Casimiro Guti¿rrez CMalleroJ••. OJ;ro.••.•••••••••• Idem •••••••••••••
Pedro Gómez Castelo Guardia c;:iv:iJ.••••.• Gu¡¡.rdia Civil •••••.
S,¡¡lvador Guirao Upez••••••• ,. Otro"" •• " •••••••••• IdeJ;l1 •• ,1 •• " •••• , ••

Juan Hernández Núñez••••••••• Carabinero •••••••• Carabineros .••••••
Pedro Lolo Ct;1a •••••.••••• 11 • •• Otro.•••••••••• ,.. Idem •••.••• ". ~ •.•
!\ntonio Lorenzo Campos, •••••• Otro.•.••••.••.•••• Idero .••••••••• 11"
i:nrique Linares Abad •••••••••• ¡Guardia ciyil.•••••• Guardia Civil •••••.
Antonio Laguna Vergel.. • • • • • •• Otro.............. Ldem .••••••.••••••
Rafael Morales Portales•.•••••• , Otro.............. ldem ••••••• , •••••
Santiago del Olmo Esteban ••••• Otro.••••••••••••• Idem •.••••••••••••
Francisco Pérez Marcio•..••• 11 •• Otro Idem ••••••• , •••••
José Puértolas Bardají••.••••••• Otro; •.••••••••••• Idero :
Francisco Pérez Torres ••••••••. Carabinero ••.••••• Carabineros •••••••
Juán Romero Hernández.. • • • • •• Otro.••••••••••••• Idem .••••••••••••
Francisco Ramos Hernández •• ,. Otro.•••••• , •••••• Idem.•••••••••••••

Fl:>
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OBSJmVACIONJ:8

Pe.eta. Cts. Dia !les A:6.o Pllnto de :r8l1deno1a DelegaG.lón
da Ha.oIeItda-- - --

Manuel Ruiz Astor~.•.••• , •••• '. Carabinero •••••••• Carabineros .•••• , • 38 0:.2 1 agosto .•• [9I:.l Archidona., •• , ••• Málaga ••• ., _,. _•••• fI

Ferm1n Rubio Sánc ez.......... Otro............... ldem ••. , .......... 38 0:.2 1 idem.••• 19[:.2 Estorninos ••••• '••• Cáceres I ..... 'JI' •• 11 ...

Pío Ruiz Alda.......... ~ .•.•••• Guardia civil. ••. , •• Guardia Civil., •••• 38 0:.2 1 idem.••.• 19 1:.2 Madrid.•• '••••••.•. Madrid... -::•• r' •••

Francisco Sevillano del Olmo ••• Carabinero •.•••••• Carabineros •• ; •.•• 38 02 1 idem.•••• 19 1:.2 Gij6n ••• , •.• '.·•. ·••• Oviedo ti •• tI' ........

Ginés Torrecilla Muñoz......... Otro.••••• t •••• ,'. Idem •••.••••.•••• 38 02 1 idem..... 1912 Baleares.•••.••••• f Baleares :. : •••••••
Francisco Torres L6pez •••••••• Otro..•..• , ••••••• Idem ......... ~ ..... 41 06 1 ldem: •••• 1912 Cornaa........ ·• -. '•. Coruña.... '.'•••• : ••
Santiago Tomé Renes ••••••••• Guardia civil....... Guardia Civil •••••• 41 06 1 ídem., •.• 19 12 Villalmanzo.•• '•••.• Burgos..... '••.••••
Félix: Yáñez Marfil, •••••.•••••• Carabinero •. ', •••. Carabineros." •••• 38 02, 1 idem':t •• , 19 12 Orgiva.• : •• ',.'! •••• Granada ••• t.', t .... I..
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Madrid 18 de julio de 1912....:.-P. O.-EI General Secretari~, Madar/aga.
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